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ASAMBLEA GENERAL  

DE LA FEDERACIÓN DE BÁDMINTON DE CASTILLA LA MANCHA 

 

En Toledo, a 8 de enero de 2018, siendo las 10:00h en la sede de la federación situada en C/ Duque de 

Lerma nº 5. 

Asistentes asambleístas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asistentes sin voto: 

· Esther Rodríguez: secretaria FEBACAM 

 

  

 
ESTAMENTO DE ÁRBITROS 

 PAULA PIÑAS BONILLA 
ESTAMENTO DE TÉCNICOS 

 JAVIER ABIÁN VICÉN 
ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

 PEDRO PABLO PANTOJA LOZANO 

 MIGUEL ÁNGEL POLO GARCÍA 

 JAVIER RODRÍGUEZ CRUZ 

 DAVID DE LA CRUZ SARMIENTO 
ESTAMENTO DE CLUBES 

 CLUB DROP: Lina Sánchez 

 CLUB BÁDMINTON GUADALAJARA: Juan Francisco Hermosilla Ayuso 

 CLUB BÁDMINTON ALBACETE: Miguel Serrano Fernández 

 CLUB BÁDMINTON MORAL DE CALATRAVA: Ángel Flores Sancho 

 CLUB DEPORTIVO VEGA SPORT: José Luis Calvo 

 CLUB DEPORTIVO ALBATROS: Agustín Jiménez 
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1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

 Ya leída y aprobada en la sesión anterior. 

 

2º.- Informe de la FEBACAM 

 Informe del presidente sobre la situación actual de la federación incidiendo sobre los siguientes puntos: 

o Equilibrio presupuestario 

o Organización de eventos de índole internacional 

o Anfitriones visita delegación Shizuoka 

o Premios al mérito deportivo para Javier Abián y Esther Torres 

o Buenas relaciones con con instituciones: Dirección provincial / Dirección General / Ayuntamiento 

Aprobado por unanimidad 

 

3º.- Balance y liquidación económica del año 2017 

 Balance de pérdidas y ganancias – Anexo I 

 Balance de situación – Anexo II 

Observaciones.-  

Se ha cerrado el ejercicio contable 2017 con unas perdidas contables de 3.700€ aproximadamente. Esto se debe 

a varias partidas: 

o 6700€ de gastos pertenecientes a unos ingresos del 2016 -> Proyecto BWF 

o 7000€ de subvenciones pendientes de recibir para los eventos CLINIC y Concentración 

Parabádminton. 

o 2000€ de gastos extraordinarios-> Publicidad y TV. 

Aprobado por unanimidad 

 

4º.- Presupuesto para el año 2018 

Ver anexo III 

Premisa 1: Equilibrio presupuestario 

Premisa 2: Ingresos en subvenciones equivalentes a los del pasado año.   

Europeo Senior. Se prevé una inversión en este evento que reportará un beneficio ya sea directo por 

financiación de FESBA/Ayto como por Junta en convocatoria de eventos. 

ADMINISTRACIÓN 
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Mantenimiento de la federación 

Sueldos y salarios 

Reuniones 

TECNIFICACIÓN 

 Nuevo programa de tecnificación deportiva de Castilla La Mancha.  

o Iniciadas conversaciones con Director General, Ayto. y FESBA para establecer un 

programa de tecnificación deportiva con plazas internas en Toledo. PTE Diputación. PTE 

de terminar y presentar propuesta. 

 Nuevo programa de incentivos a jugadores. Ayuda de 2000€ para justificación en participación en 

Campeonatos de España y otros eventos de carácter prioritario. Seguimiento de 10 Jugadores. 

Selección por convocatoria de méritos y propuesta del Club. 

 Mismas concentraciones de tecnificación: Navidad / Preparatoria Campeonato España / CLINIC 

 Se busca Campeón – Coordinador – Pedro P. Pantoja 

PROMOCIÓN 

Centrados en los proyectos desarrollados en centros escolares 

 FEDERADO 

o Promoción en centros escolares a cargo del presupuesto federativo previa solicitud 

 DEPORTE ESCOLAR 

o Promoción en centros escolares a cargo de las direcciones y Diputaciones provinciales. 

o Actividades de iniciación en cada prueba del circuito provincial 

o Creación de proyectos para centros => Recreos, manualidades… Financiación por parte de 

subvenciones de la junta a centros educativos y/o FEBACAM 

 Bádminton+. FASE 1: promoción · FASE 2: Campeonato por equipos – Coordinador – Se busca 

coordinador 

 Programa de incentivos a Clubes. Convocatoria de ayudas a Clubes para desplazamientos a 

eventos Nacionales. Dotado con 1000€. Se aprueba quedando pendiente los criterios de 

valoración que se definirán más adelante. 

 Mujer y bádminton -600€ 

o Desarrollar proyecto con actividades en todas las provincias 

EVENTOS 

 Federados 

o TTR. Puntuables para los rankines correspondientes 

o Autonómicos – Hacerlos puntuables – Cambio normativa. Este año no serán puntuables. 

o Otros eventos – Copa federación 

 Deporte Escolar 

o Circuitos provinciales 
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o Campeonato Regional 

o Campeonato España Selecciones Autonómicas 

o Ver situación actual y cambios propuestos 

 Otros 

o Campeonato España Bádminton+ 

o Torneos “populares” 

 Navidad 

 Días especiales (padre, madre, violencia de género, …) <Ver seguro un día> 

 Ayudas para eventos a clubes 

·Nuevos formularios para la solicitud de eventos con requisitos de organización con el objetivo de cerrar 

el calendario de eventos para la asamblea extraordinaria de Julio. 

·Creación de medallas o trofeos personalizados para campeonatos autonómicos. 

FORMACIÓN 

 Cursos de monitores – ver ayudas de las diputaciones provinciales. 

 Curso Match control 

 Curso de Nivel I / II 

 Curso de “monitores” para el Centro de formación del profesorado <= Centros escolares 

 Curso de árbitro de pista: para los eventos nacionales a disputar este año. 

COMUNICACIÓN 

 WEB 

 Redes sociales 

 

Aprobado por unanimidad 
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5º.- Cambios en el calendario de Actividades 2017/2018 

Definidos todos los eventos hasta el CLINIC a excepción de TTR de Cuenca y Albacete. Todavía no se sabe 

si se organizarán ni las fechas seleccionadas. 

Cambios en la normativa de los campeonatos autonómicos: Cambio en el sistema de competición. Del 

eliminatorio directo a mixto grupos en 1ª fase y eliminación en la 2ª. Este año no puntuarán. La intención 

es que puntúen la temporada próxima. 

Cambio en normativas TTR para acortar los tiempos de inscripción. Pasar de dos semanas a una.  

V (fin inscripción) - L (Fin plazo bajas) – M (Publicación cuadros) – J (Fin reclamaciones) – S 

(Comienzo competición). 

Aprobado por unanimidad 

6º.- Organización de eventos nacionales e internacionales 

 TTR 

 Campeonato España Badminton+ 

 Circuito Iberdrola – Mujer y bádminton 

 Campeonato Europa Senior. Mantenida reunión con Ayto. GU. 

Estamos pendientes de tratar nuestra posición en la organización con FESBA de los eventos nacionales e 

internacionales. 

Aprobado por unanimidad 

7º.- Asuntos varios 

Ninguno 

 

8º.- Ruegos y preguntas 

Ninguna 

 

Sin más temas a tratar se da por finalizada la asamblea ordinaria de esta federación a las 17:02 horas. 

 

En Toledo a 28 de Enero de 2018 

Esther Rodríguez V.B.- Javier Rodríguez Cruz 

Secretaria Presidente  
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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